
Moción 1 para la revisión del contrato: 

 

Antecedentes: 

En la reunión del Comité de Finanzas de noviembre, el presidente de la Convención solicitó un 

cheque por el importe total del contrato porque el hotel esperaba un pago inmediato. Esta 

situación demostró que los términos del contrato pueden cambiar con la rotación de personal, y 

que SETA debe asegurarse de que todo el Comité de Finanzas entienda las obligaciones 

financieras antes de firmar el contrato. Un proceso de revisión más organizado protegerá los 

fondos de SETA y evitará confusiones sobre las responsabilidades de pago. 

 

Moción: 

Esta moción exige al Comité de Finanzas que revise, como comité, cualquier contrato que haga 

responsable fiscalmente a SETA (por ejemplo, hotel o sede de asamblea). Esta revisión se 

realizará con un representante contratado. Además, esta revisión revisaría el contrato línea por 

línea para que los miembros comprendan claramente el mismo. Esta práctica pondrá la carga de 

la revisión en el comité en lugar de en los individuos. 

 

 


